
Fo
to

gr
af

ía
: D

av
id

 S
ot

o

FERIA Y FIESTAS 2023 

Consuegra
en honor al 
Santísimo Cristo 
de la Vera 
Cruz
Del 20 al 25 
de septiembre



FERIA Y FIESTAS 2023 

2





FERIA Y FIESTAS 2023 

4



Consuegra

5

Saluda de la 
Alcaldesa
Estimados y estimadas consaburenses:

Me dirijo por primera vez a todos y todas vosotras 
como Alcaldesa de nuestro pueblo y lo hago desde 
la ilusión y la alegría que me produce la celebra-
ción de las fiestas patronales del Santísimo Cristo 
de la Vera Cruz.

Tengo el honor de ser la representante del Ayun-
tamiento de Consuegra desde las pasadas eleccio-
nes. Muy agradecida por la confianza que habéis 
puesto en mí, espero no defraudaros y, aunque de 
antemano no sea una labor fácil, intentaré estar 
a la altura. Aprovecho para manifestaros mi total 
disposición a atender las propuestas y preocupa-
ciones de los y las vecinas de Consuegra.

Aún estoy adaptándome a mi nuevo rol, como de-
cimos en términos enfermeros, que es a lo que me 
dedicaba antes de salir electa.

Septiembre es un mes especial para todos los 
Consaburenses, empezamos con la celebración de 
nuestra patrona y Alcaldesa de Consuegra, la Vir-
gen de la Blanca, siendo ésta antesala a nuestra 
esperada feria, en distinción a nuestro patrón el 
Santísimo Cristo de la Vera Cruz.

Aprovecho estas líneas para dar la enhorabuena 
públicamente a los mayordomos D. Lucio y Dña. 
Flora que este año tienen el honor de vivir junto a su 
familia días inolvidables en torno a nuestro patrón.

En esta mi primera intervención quiero agradecer 
a la corporación municipal su tiempo y dedicación 
e invitar a todos y todas a trabajar codo con codo 
por nuestro pueblo.

También agradecer a mis compañeros y compañe-
ras del grupo municipal que estén a mi lado en esta 
andanza sabiendo el esfuerzo que están realizan-
do, resaltando al concejal de festejos Don Javier 
Gálvez por la programación que nos ofrecerá y con 
la que podremos disfrutar en los días venideros.

No me quiero olvidar de todas las personas que 
hacen posible que se realicen satisfactoriamente 
nuestras fiestas, trabajado y dando lo mejor de su 
profesionalidad, me refiero a: los trabajadores del 

Ayuntamiento, Policía Local, Protección Civil, Ban-
da Municipal de Música, Dulcinea, Mayordomos, 
Parroquia... y a todas las personas que se despla-
zan de feria en feria para que podamos disfrutar 
de unos días entrañables rodeados de familiares 
y amigos.

Como tampoco me quiero olvidar de las personas, 
que en otras fiestas disfrutaron junto a nosotros y 
nosotras pero que a día de hoy ya no están física-
mente, aunque su recuerdo lo tenemos grabado en 
nuestro corazón.

Queridos amigos y amigas de todas las edades, 
os animo a participar y disfrutar de cada acto, de 
cada actividad programada, y dejaros llevar por la 
alegría, por que sois los protagonistas y los que 
dais sentido a estas fiestas, siempre con respon-
sabilidad, sin olvidar que, por ejemplo, de cada 
banco, de cada farola o de cada papelera, una 
parte es vuestra.

En nombre de la Corporación Municipal y el mío 
propio os deseo que paséis una feliz Feria y Fies-
tas 2023.

¡Mucha salud y amor!

¡Viva el Santísimo Cristo de la Vera Cruz!

                                                         

Recibid un cordial saludo:

Mª Luisa Rodríguez García

Alcaldesa de Consuegra



FERIA Y FIESTAS 2023 

6

Saluda de la Alcaldesa ....................................................................................................... 5 

Saluda del Concejal de Festejos .................................................................................. 7 

Saluda del Portavoz del Grupo Municipal Popular .............................................8 

Saluda del Párroco ............................................................................................................. 9

Programación ...................................................................................................................... 11

Punto Violeta ........................................................................................................................ 18 

250 años del voto como patrona de la Virgen de la Blanca ..........................20 

Las Fiestas Patronales y otras circunstancias, hace un siglo ................... 22

¿Demoler el Castillo? ....................................................................................................... 24

Documentos de Archivo: Tengamos la fiesta en paz ...................................... 26   

Edita: Excmo. Ayuntamiento de Consuegra 

D.L.: M-38983-2009

Sumario

Producción Editorial:



Consuegra

7

Estimados vecinos y vecinas de Consuegra:

Es una alegría enorme poder dirigirme a todas 
y todos vosotros por una ocasión tan importante 
como esta.

Las fiestas patronales en honor al Santísimo 
Cristo de la Vera Cruz constituyen uno de nues-
tros más preciados patrimonios, son una tradi-
ción que significa mucho más que unos días de 
diversión y qué, es nuestra obligación proteger y 
cuidar al máximo.

Todos y todas sabemos que suponen momentos 
de gran emoción, porque son tiempos de familia, 
de amistad, de convivencia de vecinos, vecinas 
y visitantes, y de compartir y grabar en nuestra 
memoria instantes para el futuro.

Quiero aprovechar la ocasión que me brinda este 
programa de Feria y Fiestas para presentarme 
como nuevo responsable de la Concejalía de Fes-
tejos, Comunicación, Transparencia y Atención 
Ciudadana del Ayuntamiento de Consuegra.

Estamos en los inicios de una nueva etapa de go-
bierno, en la que se abre un nuevo tiempo para 
nuestro pueblo y la que acogemos con fuerza, 
ganas, pero sobre todo mucha ilusión para hacer 
de Consuegra un lugar cada vez mejor.

Y en ello está también mi empeño personal, en 
donde no escatimaré esfuerzos y trabajo en todo 
lo que esté en mi mano. Y ese empeño, pretendo 
que se vea también reflejado en el diseño de los 
actos de nuestra Feria.

Son muchos y serán, los proyectos que tenemos 
en marcha desde nuestro gobierno municipal 
para seguir aumentando la calidad de vida y el 
bienestar de los que residimos en nuestro pue-
blo. Y en esa senda también se incluyen nuestras 
fiestas patronales por ser una de las más impor-
tantes señas de identidad consaburense.

Por ello, os invito a que participéis en todos los 
actos que en este programa se proponen.

Quisiera tener unas palabras de agradecimiento 
a todas aquellas personas y entidades que pres-
tan su colaboración al Ayuntamiento para que 
este programa de fiestas pueda llevarse a cabo y 
sea una realidad.

Como consaburense de cuna, me siento orgullo-
so de haber podido contribuir en la organización 
de esta Feria.

Quiero, por último, hacer extensiva mi invitación 
y dar la bienvenida a todas las personas que, en 
estos días de amistad, familia y reencuentro, visi-
tan nuestro pueblo para disfrutar de estas fiestas.

Reitero mi deseo de que este programa sea de 
vuestro agrado, os invito a que disfrutéis de sus 
actividades, y quedo a disposición de todos y to-
das, para escuchar vuestras propuestas y, hacer 
de Consuegra un referente.

¡Os deseo unas felices Ferias y Fiestas!

Javier Gálvez Díaz-Tendero

Concejal de Festejos, Comunicación, 
Transparencia y Atención Ciudadana

Saluda del
Concejal
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Desde este espacio que amable y cortésmente me 
brinda el actual responsable de la Concejalía de 
Festejos, al que le agradezco públicamente el de-
talle, quiero dedicar unas palabras a la vecindad 
consaburense como portavoz del Grupo Popular 
del Ayuntamiento de Consuegra, con ocasión de la 
proximidad de la Feria y fiestas entorno a nuestro 
Padre, el Santísimo Cristo de la Vera Cruz. 

En nombre del grupo municipal del Partido Popular, 
no puedo estar más orgulloso del pueblo de Con-
suegra; de todos y cada uno de los que conformáis 
la esencia de nuestra tierra y que elegís Consuegra 
para continuar dando vida a este lugar que sabe 
aunar tradición, esfuerzo e innovación. Tierra de 
luchadores incansables, de gente audaz y dinámi-
ca, de personas emprendedoras que, con  esfuer-
zo diario buscan la fórmula para hacer de nuestra 
Consuegra del alma, su hogar y el de sus hijos y 
nietos, desde la determinación y el compromiso que 
hicimos a nuestros padres y abuelos de  continuar 
hacia adelante haciendo más grande la historia de 
una ciudad por la que merece la pena vivir y morir.

 Desde el actual puesto que  ocupa  el Grupo Popu-
lar en el Ayuntamiento, trabajaremos para que cada 
deseo de futuro por nuestro pueblo se convierta en 
realidad, y que las generaciones venideras puedan 
disfrutar aquí del día a día generando oportunidades 
que se traduzcan en empleos de calidad y el asen-
tamiento de cada una de las familias, sin perder la 
esencia y el orgullo de vivir en Consuegra.

Consuegra vuelve a celebrar sus fiestas, las de 
mayor arraigo y tradición del municipio, en honor 
a nuestro Patrón y Padre, el Santísimo Cristo de la 
Vera Cruz; y son muchos y emotivos los momentos 
que acontecen durante el final del periodo estival en 
nuestro municipio. 

Hace pocos días participábamos de los actos que 
conlleva nuestra Galera; D. Tomas Tabaco y Dª Pe-
tra Cuerva entregaban los Escapularios y el testigo  
a los nuevos Mayordomos D. Lucio Roco y Dª Flora 
Palomino, con quienes hemos tenido la  oportuni-

dad de ejecutar el ancestral rito de llevar a nuestro 
Patrón a la calle durante el viernes y el sábado, y 
aportar nuestro granito de arena en la impresionan-
te rifa en la Plaza de España. Aprovecho estas líneas 
para expresarles mi más sincera enhorabuena por 
tener la fuerza, la voluntad  y sobre todo la fe de per-
severar en esta tradición y costumbre tan arraigada 
entre nuestras gentes. De igual modo, mostrar mi 
admiración y ofrecer mi apoyo incondicional al Pa-
tronato del Cristo por ser quienes llevan sobre sus 
hombros el peso y la responsabilidad de mantener 
viva la unión del pueblo bajo el amparo de nuestro 
Patrón.

Celebramos también con devoción la festividad de 
Nuestra Señora la Virgen de la Blanca, Patrona y 
Alcaldesa perpetua de la ciudad de Consuegra, a 
quien he tenido el orgullo de acompañar como un 
hijo más, compartiendo emociones con cientos de 
vecinos y vecinas.

Llegan los días grandes para todos nosotros, los 
momentos en los que ver gigantes y cabezudos, de 
procesionar acompañando al Santísimo Cristo por 
las calles, de disfrutar de los fuegos artificiales, de 
escuchar y bailar con la música de la verbena, de 
encuentro con familiares y amigos, de respirar to-
dos aquellos aromas que nos retrotraen a nuestra 
infancia y que son patrimonio personal de cada uno.

Espero que disfrutéis las fiestas desde el respeto y 
la tolerancia, acogiendo a todo aquel visitante que 
tenga a bien acercarse a compartir con nosotros es-
tos días y que podamos seguir haciéndolo en el futu-
ro con el mismo cariño y devoción a nuestro Patrón.

Finalizo como siempre, con un recuerdo especial y 
hondo para todos aquellos ausentes que por dife-
rentes motivos no pueden acompañarnos en estas 
fechas; y para todos aquellos que nos han dejado 
pero que estoy seguro , nos siguen protegiendo des-
de el mas allá.

¡Viva el Santísimo Cristo de la Cruz!

¡Viva Consuegra!

Saluda del 
Grupo Popular
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Un saludo muy cordial para todos los que estáis 
leyendo estas líneas. Es para mí un honor poder 
dirigiros unas palabras de saludo con motivo de 
las fiestas patronales en honor a nuestro Santí-
simo Cristo de la Vera Cruz. Nuestro Cristo es el 
“verdadero alma de Consuegra”, sin Él no se en-
tendería nada de lo que viven los consaburenses y 
lo que es su historia, sus raíces, y lo que cimenta 
el día a día de la vida de nuestra ciudad. A Él acu-
dimos para pedir por tantas necesidades perso-
nales, familiares, de los amigos, de Consuegra, 
de España, del mundo entero… A Él acudimos a 
darle gracias por tantos dones y beneficios que 
nos concede continuamente. Y lo hacemos con la 
fe y la humildad de quienes se sienten en el me-
jor cobijo y amparo que podemos tener. 

Vivimos un año de cambios en distintas institu-
ciones. Por ello mi agradecimiento a los que de-
jan la responsabilidad a otros, y mi mano tendida 
y mi oración para los que toman el relevo.

Por un lado, en el gobierno municipal, agradezco 
de corazón a quien ha sido nuestro alcalde du-
rante los últimos 8 años, D. José Manuel Quijor-
na, por su estrecha colaboración con la Parro-
quia, así como felicitar públicamente a nuestra 
nueva alcaldesa Dña. María Luisa Rodríguez, con 
quien estoy seguro se mantendrán esas buenas 
relaciones. Gracias a los dos por vuestra gene-
rosa entrega y donación por el bien común de los 
consaburenses.

En la Parroquia despedíamos el día 20 de agosto 
a D. Alfredo, quien ha estado compartiendo con 
nosotros los últimos 5 años de su ministerio sa-
cerdotal. Damos gracias a Dios por su persona, 
dedicación y buen hacer. Y una semana después, 
recibíamos con ilusión y esperanza a D. Roberto, 
un sacerdote joven, lleno de deseos de darse y 
entregarse al estilo de Jesucristo Buen Pastor, 
que da la vida por sus ovejas. Gracias de corazón 
a los dos por tantas cosas.

Y finalmente, como es tradición, cambio en la 
mayordomía del Cristo. Un año precioso el que 
hemos vivido junto a D. Tomás Tabaco y Dña. 
Petri Cuerva, como el que hemos comenzado a 
saborear con D. Lucío Roco y Dña. Flora Palomi-
no. Disfrutad de un acontecimiento singular que 
marca la historia de las familias de Consuegra. 
Que el Cristo os premie todos vuestros desvelos 
y generosidad, que hago extensible a la Junta 
de Patronos de la Fundación del Santísimo 
Cristo de la Vera Cruz, en la persona de 
D. Alejandro del Álamo.

Un abrazo a todos y a cada uno. 
Dios os bendiga.

¡¡¡VIVA EL SANTÍSIMO CRISTO 
DE LA VERA CRUZ!!!

Vuestro 
Párroco

José 
Manuel 
Pastrana 
Manzano

Saluda del 
Párroco



FERIA Y FIESTAS 2023 

10



Consuegra

11

SÁBADO 16 SEPTIEMBRE
20:00h.  TEATRO DON QUIJOTE.  

Obra “CINCO HORAS CON MARIO” de Miguel De-
libes a cargo del grupo de Teatro MAMBRINO, a 
beneficio de “ConELA”, Confederación Nacional 
de Entidades de ELA.

DOMINGO 17 SEPTIEMBRE
8:00h.  Torneo Ferias y Fiestas Petanca.

Pistas de Petanca en Polideportivo Municipal.

FÚTBOL SALA. FÚTSAL CONSUEGRA FÉMINAS.  
Polideportivo Municipal. VI Trofeo Ferias.

Consuegra vs Puertollano.

10:30h.  Alevín

11:30h.  Infantil

12:30h.  Senior

PROGRAMA FERIA Y FIESTAS 2023
20:00h.  TEATRO DON QUIJOTE.

Obra “CINCO HORAS CON MARIO” de Miguel De-
libes a cargo del grupo de Teatro MAMBRINO, a 
beneficio de “ConELA”, Confederación Nacional 
de Entidades de ELA.

MARTES 19 SEPTIEMBRE
19:00h.  FÚTBOL. Campo de Deportes “El Amar-
guillo”. Trofeo Ferias y Fiestas Juvenil.

EMF CONSUEGRA vs CD ODELOT B.”

MIÉRCOLES 20 SEPTIEMBRE. 
VÍSPERA PATRONAL
13:30h.  CHUPINAZO INAUGURAL DE LAS FE-
RIAS Y FIESTAS DE CONSUEGRA 2023.

En la Plaza de España, reparto de golosinas y 
desfile de Gigantes y Cabezudos por las princi-
pales calles de la ciudad (Plaza de España, Car-
men, Ciprés, Avd. Castilla-La Mancha, Arco ter-
minando en el Ayuntamiento).
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19:30h.  TRASLADO PROCESIONAL de la vene-
rada imagen del Stmo. Cristo de la Vera Cruz a 
la Iglesia de SAN JUAN. Finalizada la procesión, 
concelebración Eucarística. Organizado por par-
te de los Hnos y Esclavos del Stmo. Cristo de la 
Vera Cruz y Mayordomía, según criterio y actua-
ciones establecidas por los mismos.

21:30h.  INAUGURACIÓN del Recinto Ferial y 
encendido de Alumbrado de Fiestas por parte de 
Corporación Municipal y Dulcinea.

23:00h.  Solemne MISERERE, en el templo de 
San Juan Bautista. A continuación, luminaria y 
concierto a cargo de la Banda Municipal de Mú-
sica de Consuegra en la Plaza de San Juan.  Diri-
gida por D. VICENTE MANUEL PALOP VALERO.

24:00h  en la Plaza de España. ACTUACIÓN MU-
SICAL de los grupos locales:

LALÁ

CAMALEONES

BONITA

LOS FRAILES

SEKARRAL

LAYOS

JUEVES 21 SEPTIEMBRE 
FESTIVIDAD DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA VERA CRUZ
9:00h.  Tradicional DIANA a cargo de la Banda 
Municipal de Música. 

9:00h.  SANTA MISA en la Iglesia de San Juan.

10:00h.  En el Paseo Ramón y Cajal instalación de 
Stand Informativo y Cuestación de AFA FUENTE-
BLANCA de Consuegra en Conmemoración del 
“Día Mundial del Alzheimer” y bajo el lema “INTE-
GRANDO LA INNOVACIÓN” hasta las 14:00 horas.

12



Consuegra

13

12:00h.  FUNCIÓN SOLEMNE en honor al Santí-
simo Cristo de la Vera Cruz, con asistencia de los 
Mayordomos, Autoridades y Junta de Gobierno. 
Presidirá y pronunciará la homilía D. José Manuel 
Pastrana, párroco de Consuegra. Concelebrarán 
los Sacerdotes de la Parroquia, del Arciprestaz-
go y los hijos de Consuegra, Intervendrá la Coral 
Polifónica de Consuegra, dirigida por D. Alberto 
Muñoz Lozano.

12:00h – 15:00h.  ACTIVIDADES INFANTILES en 
la Plaza de España.

19:00h.  PROCESIÓN de la Sagrada Imagen del 
Stmo. Cristo de la Vera Cruz que recorrerá el si-
guiente itinerario hasta su Ermita: Pza. de San 
Juan, Crespas, Pza. Eustasio Martín Palomino, 
Puente de la Esperanza, Arco, Pza. España, Car-
men, Puerta Madridejos y Gral Primo de Rivera.

Participarán con sus estandartes las Cofradías y 
Hermandades de la Parroquia.

23:00h.  FUEGOS ARTIFICIALES desde las Ram-
blas del Río Amarguillo, a cargo de la Pirotecnia 
Manchega. 

24:00h.  En la Plaza de España, noche ameniza-
da por la ORQUESTA DANUBIOS.

Finalizada la orquesta, Disco móvil en la Plaza 
de España a cargo de MARCOS ROMERO.

VIERNES 22 SEPTIEMBRE
DÍA DEL AUSENTE
12:00h.  SANTA MISA y ofrenda de los consabu-
renses ausentes ante la Imagen de su Patrón en 
la Ermita de Stmo. Cristo de la Vera Cruz. Pre-
sidida y concelebrada por los Sacerdotes hijos 
de Consuegra. A continuación, recepción por 
las Autoridades en el Salón de Actos del Excmo. 
Ayuntamiento.

12:00h.  ACTIVIDADES INFANTILES en la Plaza 
de España hasta las 15:00 h.

17:30h.  En el Polideportivo Municipal. Diviértete 
en el I HUMOR AMARILLO. 

Colabora: Carnicería Esteban, Artesanos Lácteos 
y Cooperativa Vinícola “San Isidro Labrador”.

Precio de la entrada: 3€ (*) La venta de entradas 
se realizará el mismo día del evento de 16:00h a 
17:30h.

21:00h - 1:00h.  Instalación del PUNTO VIOLETA 
en la entrada del Recinto Ferial.
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24:00h.  En la Plaza de España, noche ameniza-
da por la ORQUESTA LA MUNDIAL.

Finalizada la orquesta, DISCO MÓVIL en la Plaza 
de España a cargo de MARIO TRIKY.

SÁBADO 23 SEPTIEMBRE
10:00h.  En el Polideportivo Municipal. 
BALONCESTO. Torneo Junior Masculino.

12:00h.  En el Polideportivo Municipal. 
BALONCESTO. Torneo Senior Masculino.

CB CONSUEGRA vs CEI de TOLEDO

12:00h.  En la Plaza de España, fiesta infantil 
amenizada por DJ AITOR.

14:30h.  En el Recinto Ferial, animación musical 
a cargo de la CHARANGA “Da Copa” de Madridejos.

17:30h.  Grandiosa Corrida de TOROS Mixta, en 
la que se lidiarán 4 toros y 2 novillos de acre-
ditada la ganadería de ALCURRICEN, para los 
diestros: 

ALVARO LORENZO

RAÚL RIVERA

NOVILLERO VILLITA 
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10:00h.  Biblioteca Municipal.

III Torneo de ajedrez feria de Consuegra 2023 
Memorial Jose Manuel Vacas. 

12:00h.  ACTIVIDADES INFANTILES en la Plaza 
de España hasta las 15:00 h.

17:00h.  FÚTBOL. Partido de liga. Campo Muni-
cipal de Fútbol “El Amarguillo”. 

C.D CONSUEGRA vs ORGAZ

24:00h.  En la Plaza de España, ORQUESTA JELMI.

Finalizada la orquesta, Disco móvil
en la Plaza de España 
con PABLO MORENO.

LUNES 25 SEPTIEMBRE
DIA DEL NIÑO Y DEL MAYOR
En atención a la Asociación AIRTEA, en horario 
de 19:30 a 21:30 h. las emisiones sonoras y lu-
mínicas de las atracciones de feria, se verán re-
ducidas al máximo para facilitar la integración 
y disfrute de las personas con trastorno del es-
pectro autista (TEA).

19:00h.  FÚTBOL Juvenil. Campo Municipal de 
Fútbol “El Amarguillo”.  

EMF CONSUEGRA vs CD FIBRITEL VILLACAÑAS. 

21:00h - 1:00h.  Instalación del PUNTO VIOLETA 
en la entrada del Recinto Ferial.

24:00h.  En la Plaza de España, noche ameniza-
da por la ORQUESTA MAXIMS

Finalizada la orquesta, DISCO MÓVIL en la Plaza 
de España con PABLO ROMERO.

DOMINGO 24 SEPTIEMBRE
En atención a la Asociación AIRTEA, en horario 
de 19:30 a 21:30 h. las emisiones sonoras y lu-
mínicas de las atracciones de feria, se verán re-
ducidas al máximo para facilitar la integración 
y disfrute de las personas con trastorno del es-
pectro autista (TEA).
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10:00h.  En la Plaza de España, DESAYUNO GRA-
TUITO popular para los mayores de la localidad. 
Organizado junto a la Concejalía de Mayores.

12:00h.  En Plaza de España, actuación de los 
CANTAORES LOCALES: 

PEDRO PULGAR (copla)

LUIS TAPIA (guitarra)

PABLO MORA (flamenco)

FELIPE FERNANDEZ (flamenco y copla) 

20:00h.  En la Plaza de España, actuación de las 
escuelas de baile: ESENCIA GITANA / BLANCA 
VAQUERO. Centro Flamenco Julián Fernandez 
“El Gitano”.

22:30h.  FUEGOS ARTIFICIALES desde el Molino 
de Viento “Bolero”, a cargo de la Pirotecnia Man-
chega que marcará el FIN de FERIA 2023
Fin de Fiesta.



Colabora:
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Llegado el mes de septiembre la ciudad de Con-
suegra se prepara para un mes festivo, de ce-

lebraciones, de homenajes tanto a nuestro patrón, 
el Santísimo Cristo de la Vera Cruz, como a nues-
tra patrona, la Virgen de la Blanca. En esta ocasión 
nos detendremos en la historia y la veneración a 
la imagen mariana más importante de Consuegra, 
es decir, a Nuestra Señora del Castillo o Nues-
tra Señora de la Blanca. El motivo está más que 
justificado; en poco más de tres meses se cum-
plen los doscientos cincuenta años del nombra-
miento como patrona de Consuegra de la Virgen 
de la Blanca. Como saben los consaburenses, en 

un origen esta imagen se veneró en su capilla del 
castillo de Consuegra, cuando esta fortaleza era 
el epicentro de la administración sanjuanista en el 
Señorío de San Juan. Durante los siglos XVII y XVIII 
la admiración y pasión que los vecinos y vecinas de 
Consuegra profesaron a esta imagen, hizo que en 
un momento dado se decidiera nombrarla patrona 
de la entonces villa.

Fue el 21 de diciembre de 1773, cuando en la plaza 
pública -hoy plaza de España- se convocó a todos 
los habitantes de Consuegra a toque de campana, 
para solemnizar este voto. Entonces los alcaldes 
eran don Tomás Alberto Figueroa y Contreras y 
Pedro Moraleda Crespo, siendo el primero de ellos 
el que pronunció un discurso en el que se motivó 
el citado nombramiento. Este voto como patrona 
de la villa también fue registrado en el tercer libro 
becerro de la parroquia de Santa María, en los fo-
lios 138 al 166 y en cuya inscripción constaba que 
para cumplir el voto se debía hacer lo siguiente:

“Que la tarde del dicho día siete de septiembre 
se han de cantar vísperas solemnes en honor a 
Nuestra Señora de la Blanca, en la iglesia o ca-
pilla donde se hallase su milagrosa imagen, con-
curriendo a ella las dos parroquias, las que han 
de tener el debido cuidado que se les encarga, 
de hacer señal por la noche y al toque de ánimas 
para que las hermandades y cofradías de ambas 
parroquias asistan con sus estandartes, insignias 
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y dos hachas de cera cada una, a la función del 
día siguiente… con el mismo aparato y disposi-
ción con que concurren a la festividad del Corpus 
Christi y su octava… La mañana de cada día 8 de 
septiembre de cada año, saldrá procesión de ro-
gación a Nuestra Señora de la Blanca, si su santa 
y milagrosa imagen estuviese en esta villa, des-
de la ermita o iglesia donde se hallare, desde la 
cual guiará a la parroquial de Santa María y de ella 
por las calles acostumbradas pasará a la parro-
quial de San Juan Bautista, desde la cual irá dicha 
procesión de rogación a la iglesia o ermita donde 
estuviese la milagrosa imagen, en la que entran-
do concluirá dicha rogación e inmediatamente 
se cantará misa solemne a Nuestra Señora de la 
Blanca, con diácono y subdiácono en la que habrá 
sermón de las gracias a Nuestra Señora en su ad-
mirable Natividad, sus grandes elogios.”

El primer año en el que se celebró el voto de la Vir-
gen de la Blanca (1774), la festividad se realizó en 
la iglesia de Santa María la Mayor de una manera 
solemne y popular. Pero como a veces, la pasión y 
el fervor del pueblo le mueve a tomar decisiones 
precipitadas, en 1775 una parte de la población de 
Consuegra, concretamente los vecinos del barrio 
norte o barrio de San Juan, junto con el párroco 
de esta iglesia que a la sazón era fray don Andrés 
López Menchero, solicitaron al vicario sanjuanista 
que la imagen de Nuestra Señora de la Blanca una 
vez que permaneciese unos días en el convento de 
madres bernardas o en la ermita del Santísimo 
Cristo (en ese momento en obras) para las roga-

tivas, se llevase a la iglesia de San Juan Bautista 
ya que el año anterior había permanecido en la de 
Santa María. Y entonces surgió la polémica; por 
un lado, no se tenía claro a qué parroquia perte-
necía la imagen, ¿Santa María o San Juan? Cada 
una de las parroquias alegaba razones para que la 
imagen se quedase en su templo, incluso el párro-
co de San Juan afirmó que su parroquia aportaba 
más limosnas que la de Santa María. 

Finalmente, el vicario y visitador eclesiástico fray 
don Antonio Rodríguez de Aragón, zanjó el asun-
to obligando a que cuando se bajase la imagen 
de la Virgen de la Blanca por rogativas, auxilios o 
para cumplir el voto, se depositase en la iglesia 
del convento de Santa Ana de monjas bernardas y 
así se evitaban suspicacias y problemas entre los 
dos vecindarios de Consuegra. Como excepción, el 
vicario añade que, si por alguna otra circunstan-
cia se permite bajar la imagen a la localidad, se 
debe dejar prioritariamente en Santa María, y al 
año siguiente en la de San Juan, respetando esta 
alternancia, orden que debían respetar tanto los 
vecinos como los párrocos de ambas iglesias.

Y aunque pudiéramos creer que todo quedó solu-
cionado, nada más lejos de la realidad. Tan solo 
catorce años después, cuando esta imagen ya se 
había bajado del castillo a la iglesia de Santa Ma-
ría, la Virgen de la Blanca protagonizará un episo-
dio sin parangón en Consuegra: algunos vecinos 
durante la procesión del día 8 de septiembre, to-
maron la imagen por la fuerza, subiéndola al cas-
tillo, donde según la opinión popular debía habitar. 
Pero eso es otra historia que recuperaremos en 
otra ocasión.

Dedicamos estas líneas a nuestra patrona, la Vir-
gen de la Blanca, a su Hermandad y a todos los 
consaburenses que desde hace siglos vienen ve-
nerando, protegiendo y exaltando el fervor hacia 
Nuestra Señora de la Blanca, la cual tiene más que 
ganado el título del que ahora se cumplen los dos-
cientos cincuenta años de su otorgamiento; título 
que se complementó en 1954 con el de Alcaldesa 
de Honor y Perpetua de la ciudad de Consuegra.

José García Cano

Académico correspondiente en Consuegra de la 
Real Academia de Bellas Artes y Ciencias 
Históricas de Toledo.
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Las Fiestas Patronales y 
otras circunstancias, hace un siglo
Hace ahora un siglo, es decir en 1923, los prole-

gómenos y la  celebración de las fiestas patro-
nales de septiembre, en honor de la Virgen de la 
Blanca y del Cristo de la Vera Cruz, en lo esencial, 
poco deferían de las actuales. Ello demuestra que 
Consuegra es un pueblo fiel a sus tradiciones.

Pero antes de llegar a esas fechas, en el pueblo 
habían ido surgiendo otras noticias, recogidas por 
la prensa o fuentes municipales.

Enero se ocupaba de dos muertes sentidas por el 
vecindario: el día 19 la del secretario del Ayunta-
miento, Batildo Jiménez, a los 43 años de edad, y 
el 20 la de Dolores Jiménez, ocurrida en Madrid, 
cuyo funeral se celebró días después en Consue-
gra. Los actos fúnebres de ambos, sufragados por 
el Consistorio, tuvieron un gran acompañamiento 
ciudadano, en correspondencia a la generosidad 
que en vida derramaron ambos personajes. 

Tras un carnaval con ciertas restricciones, a prin-
cipios de abril, la Semana Santa resultó brillante 
y emotiva. A las procesiones, junto las autorida-
des locales, asistieron veinticinco consaburenses, 
ex prisioneros de la Guerra de África, mientras la 
Virgen de la Soledad estrenó un magnífico manto 
negro, donado por Leoncia Díaz-Cordovés.

Curiosamente, como ha ocurrido en el año actual, 
el 23 de abril  de 1923 se celebraron elecciones 
generales, siendo proclamado diputado por la 
circunscripción de Orgaz, el consaburense José 
Díaz-Cordovés.

En urbanismo, en mayo se inauguraba el nuevo 
“puentecillo” en El Imparcial, y el paseo de San 
Juan pasaba a denominarse de D. José Ortega 
Munilla.

En junio, daban comienzo las interminables y ago-
tadoras tareas agrícolas del verano, que dura-
rían cerca de tres meses, en las que solo habría 
descanso en las fiestas de san Pedro, 29 de junio, 
Santiago Apóstol 25 de julio y la Virgen el 15 de 
agosto. En ellas  destacaban los conciertos musi-
cales a cargo de la Banda Municipal.

Por ello, consciente de la importancia que la Ban-
da de Música, dirigida por Saturnino González, 
tenía en dichas celebraciones, el Ayuntamiento 
presidido por Casildo Gálvez Oliva, suscribía un 
contrato con los músicos, que entró en vigor el 15 
de julio, coincidiendo con la verbena de la Virgen 
del Carmen.     

Otro paso más en materia de diversión se daba a 
primeros de agosto,  adjudicando por un año el 
Teatro Cervantes, situado en Los Corredores, de 
propiedad municipal, a Faustino Gálvez. 

El mismo mes, ya con vistas a la Feria, se encarga-
ban las bombillas necesarias para la iluminación 
del ferial, y se acometía uno de los eventos, desde 
siempre, más engorrosos de organizar: los feste-
jos taurinos. En este sentido, el día 23 marchaban 
a Madrid el concejal de Festejos y el secretario del 
Ayuntamiento, a concretar  el asunto de los toros 
con el contratista, Antonio Miguel Requejo. 

Paralelamente y avecinándose las fiestas de Ntra. 
Sra. de la Blanca, el Ayuntamiento, como todos los 
años desde que el 23 de diciembre de 1773 dicha 
advocación mariana fuera reconocida oficialmen-
te como Patrona de la Villa, nombraba un concejal 
mayordomo de las mismas. En esta ocasión a Pablo 
Rubio, cuyo cometido sería, en colaboración con la 
parroquia, organizar los actos en honor de Virgen, 
corriendo el Consistorio con todos los gastos.

Entramos en septiembre y, el mayordomo del 
Cristo, Avelino García Moreno había encabezado la 
petición de la Galera del Cristo, cuya recaudación 
superó las 7.000 pesetas.

La mañana del día 8, fiesta de la Virgen de la Blan-
ca, por la mañana tenía lugar la Rifa del Cristo, y 
por la tarde la procesión, precedida de la función y 
la verbena de la víspera en el atrio de Santa María.

Con el comienzo del novenario en honor del Cristo 
de la Vera Cruz, Consuegra ya se preparaba direc-
tamente para la Feria. De esta forma, los vecinos 
de la calle de las Monjas (hoy de Fray Fortunato 
Fernández Romeral) solicitaban al Ayuntamiento, 
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y les fue concedida: “La iluminación de dicha ca-
lle con farolillos a la veneciana, con motivo de la 
verbena que ha de efectuarse la noche del 13 del 
actual en la ermita del Stmo. Cristo”.     

Mientras esto ocurría en Consuegra, en Barcelo-
na, el general Miguel Primo de Rivera daba un gol-
pe de Estado, estableciendo en España una Dicta-
dura militar.

Decretado el estado de guerra, al no registrarse in-
cidentes a nivel nacional, el gobernador civil de To-
ledo, con las medidas oportunas de orden público, 
permitió en su provincia la celebración de las fies-
tas de los pueblos, entre ellas las de Consuegra. 

Obtenida la autorización para celebrar la Feria, 
nuestro Ayuntamiento se vio contrariado al recibir 
un telegrama del empresario de la plaza de toros, 
indicando la caída del cartel del torero “Carrala-
fuente”. El Consistorio amenazó con denunciarlo 
por incumplimiento de contrato, aludiendo que ya 
estaban repartidos los programas anunciando la 
composición del cartel. Se dio la circunstancia, que 
unas semanas antes, un grupo de vecinos había 
ofrecido al  Ayuntamiento hacerse cargo de la or-
ganización de los toros de la Feria: “Con matado-
res de la mayor nombradía y reses de un reputado 

ganadero”. Pero, al aproximarse las fechas, desis-
tieron de su proyecto taurino por falta de solvencia 
económica. En este sentido, un firmante anónimo 
expresaba en la prensa: “Como aficionado a los to-
ros, me gustaría ver la plaza llena, pero de igual 
manera, las escuelas llenas de alumnos, pues en 
el pueblo reina el analfabetismo”.  

En cuanto a los actos religiosos en honor del Cris-
to, ese año la salida procesional de su venerada 
imagen no se limitó al 20 y 21 de septiembre. Ya 
lo había hecho el mes de abril, que fue bajada a la 
iglesia de San Juan, tras haberlo solicitado los ya 
citados veinticinco consaburenses liberados de la 
Guerra de África, en acción de gracias por haber 
vuelto ilesos a sus casas.

Pese a las anómalas circunstancias políticas del 
momento, la Feria trascurrió con la animación de 
siempre. Finalizada ésta, el vecindario volvía a la 
cotidianidad. El 25 de septiembre el Directorio mi-
litar reemplazaba a la Corporación Municipal. En-
trado octubre, a la espera estaba la vendimia y la 
“rosa”. El 26 de noviembre el alcalde comunicaba 
al gobernador: que las tiendas del pueblo estaban 
sin azúcar. Pero esas, ya son otras historias...

Julio García Ortiz
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El Grupo de Estudio de los documentos exis-
tentes en el Archivo del Patronato del Stmo. 

Cristo de la Vera Cruz, continúa en una labor muy 
interesante, de desvelar, aunque sea una parte 
muy pequeña de nuestra historia socio-religiosa, a 
través de esos documentos, que nos dan una idea 
de nuestra ciudad, sus tradiciones y su devenir 
desde tiempo casi inmemorial. 

Hoy traemos a estas páginas, una curiosidad, sus-
citada en el siglo XVIII, y que da idea de que, quienes 
ostentan en su momento la autoridad, pueden pon-
er en marcha ideas, que nos pueden parecer pere-
grinas, faltas de rigor, o incluso, temerarias. 

En este escrito de fecha 12 de mayo de 1796, Don 
Carlos Seseña, como administrador general de las 
rentas del Gran Priorato de la Orden de San Juan, 

informa a la Junta de Hacienda, como el Infante 
Don Gabriel, antes de su muerte, tenía acordado 
la demolición del castillo de Consuegra.

Pero que, habiendo fallecido el castillero, y ante la 
oposición de los vecinos de Consuegra, como así 
también el informe del Contador General, deciden 
que se repare el castillo en todo lo que fuera nece-
sario y con ello no perder el derecho de Castilla-
je, además que si el castillo no existiera faltaría 
el fundamento de los privilegios y los títulos de la 
Dignidad Prioral.

El contador propone que siga como castillera la 
viuda de Antonio Ribero y que después se nombre 
otro castillero con las mismas obligaciones que 
el anterior. 

¿Demoler el Castillo?
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¿Demoler el Castillo?

Transcribimos el documento en cuestión, datado 
en 1796, que dice así:

“Muy Señor mío: Habiendo dado parte el Administra-
dor General de las rentas del Gran Priorato, D. Carlos 
de Seseña, de la muerte del guarda del Castillo de 
Consuegra, llamado Antonio Ribero, expuso con este 
motivo, que el Señor Infante Don Gabriel (que esté en 
gloria) tenía acordado demolerlo.

Enterada aquella Junta de Hacienda de esta Ex-
posición, a la cual la remite para que informase, dijo: 
que el estado actual de aquel pueblo no permitía 
la demolición del castillo, que mejor era se fuese 
aniquilando por sí, tanto por evitar la alteración de 
los ánimos del vecindario si se demoliese, como para 
no malograr el derecho de castillaje con que se con-
tribuye a su Alteza y también por si lo necesitase la 
Corona en algún tiempo, para la defensa del Reino.

Con este dictamen se conformó el Contador Don Ig-
nacio de Béjar (a quien pasé el expediente) en punto 
a que no convenía la demolición del Castillo, pero no 
así en lo que toca a dejarlo abandonado sin reparar, 
fundándose en que, aunque las leyes prescriben la 
demolición de los Castillos que estén situados en 
el interior del Reino, la práctica está en contrario, y 
debe observarse cuando concurre motivo particular, 
como sucede en el de Consuegra, porque cesaría el 
derecho de Castillaje, y otros anejos a él, y porque 
prescindiendo de esto, faltando el Castillo, faltaría el 
fundamento principal en que se afianzan los privile-
gios y títulos primitivos de la Dignidad Prioral, por 
estar esta encabezada con el Castillo, cuyas consid-
eraciones le inclinaban a que no solo no debía demol-
erse, sino repararse de todo aquello que fuese nece-
sario, poniendo guarda como el anterior, después que 
falleciese su viuda, puesto que a ésta se le continu-
ase con el nombre de castillera y con el sueldo que 
gozaba su marido, según proponía la Junta.

Examinados estos informes, me parece más con-
forme a los derechos de Su Alteza el del Contador, en 
lo que se opone a la Junta, sin que en seguirlo con-
temple perjuicio público ni particular, y por lo mis-
mo, entiendo conviene a los intereses y Regalías del 
Señor Infante Gran Prior, se procure la conservación 
y reparación del Castillo por el estilo que indica el 
Contador, pareciéndome también justo y equitativo, 
el que a la viuda del difunto guarda, Antonio Ribero, 
se le continúe con el título de castillera, dando el real 
diario y doce fanegas de trigo anuales que aquel 
gozaba y que después de su fallecimiento 
se nombre otro, bajo las obligaciones 
de morar en el Castillo, guardarle y 
demás que sean del caso.”

Alejandro del Álamo
Gregorio Rodríguez
Francisco Lara
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Corría el año 1877, vísperas de Ferias, siendo Alcalde Constitucional de Consuegra don Alberto Huertos, 
se publica el siguiente Bando, por el que pide y ruega a sus convecinos, acatar las normas de buen 

comportamiento y civismo establecidas durante la celebración de las fiestas.

Independientemente de la época, reciente o remota, el mensaje no cambia, ni debe cambiar.
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“BANDO de ALCALDÍA

Don Alberto Huertos, Alcalde Constitucional de esta Villa de Consuegra,

HAGO SABER que en los días 21, 22 y 23 de los corrientes, en que ha de tener lugar la Feria, queda 
prohibido circular con carruajes y caballerías por la calle que con tal motivo se ocupe.

Así mismo propongo a estos vecinos no profieran expresiones que puedan afectar tanto a los foraste-
ros que a la misma concurran como a los demás vecinos de esta localidad.

Lo que espero será observado con toda puntualidad por estos vecinos en la inteligencia que el que con-
traviniese a ello, estoy dispuesto sin consideración alguna a emplear contra él todo el vigor de la ley.

Consuegra, 20 de septiembre de 1877

El Alcalde

[sello alcaldía]”

Un BANDO es una manifestación solemne, emitida por el alcalde de 
un municipio, en la que se dirige públicamente a los ciudadanos para 
anunciarles o recordarles el obligado cumplimiento de normas en vigor, 
realizar aclaraciones a las mismas cuando sea necesario, pedir la colabo-
ración de los vecinos, efectuar convocatorias populares o recomendaciones 
para la buena convivencia ciudadana, y en suma permiten regular la 
convivencia entre los habitantes de un municipio; y, las relaciones entre 
gobernantes y gobernados

FELICES FIESTAS
José Luís García-Moreno Galán

Archivero Municipal 

archivomunicipal@aytoconsuegra.es
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